
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Expediente: 2022-05628-01 

 
De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1, teniendo en cuenta que 

fue atendido el requerimiento en el que la parte actora señala que desiste de 
las pretensiones elevadas en la acción especial de protección del 
consumidor y la entidad financiera demandada manifiesta el desistimiento 
del recurso de apelación contra la decisión acogida por la Delegatura de 
Asuntos Jurisdiccionales de Superintendencia Financiera de Colombia, en el 
mismo escrito2, en virtud de los artículos 314 y 316 del Código General del 
Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, formulada por la parte actora, reconocidas en forma parcial en la 
sentencia dictada por la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de 
Superintendencia Financiera de Colombia el 24 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 

enervado contra la referida sentencia por el demandado Banco Davivienda 
SA. 

 
TERCERO: SEÑALAR que por virtud de tales desistimientos no hay 

actuación adicional alguna por desatar en esta instancia. 
 
CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 
 
QUINTO: DEVOLVER las diligencias a la Delegatura de Asuntos 

Jurisdiccionales de Superintendencia Financiera de Colombia. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 45 
fijado el 9 de abril de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 2da instancia, archivo 8 
2 Cuaderno 2da instancia, archivo 9 
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